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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10356 Anuncio de la declaración de impacto ambiental de la Dirección 
General de Medio Ambiente relativa a un proyecto de ampliación 
de explotación porcina de ciclo cerrado, en el término municipal 
de Totana, a solicitud de José Martínez López con N.I.F.: 
23144013-X. (Expte. 913/06 AU/AAI).

El Director General de Medio Ambiente ha dictado Declaración de Impacto 
Ambiental de fecha 13 de marzo de 2014, para la “ampliación de la capacidad de 
la explotación porcina de ciclo cerrado de 281 plazas de reproductoras y 2.780 
plazas de cebo hasta 748 cerdas reproductoras y 6.000 plazas de cerdos de cebo” 
situado en el Paraje Piezas Viejas, del término municipal de Totana.

El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental está disponible 
en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, 15 de marzo de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-310714-10356
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